
    
   

 

III CONGRESO MERCANTIL DE TARRAGONA 

23 y 24 de mayo de 2019 
 

Salón de Actos del Ilustre Colegio de Abogados de Tarragona  

C/ Enric D’Ossó, nº 1 

 

PROGRAMA 

 
JUEVES,  23 DE MAYO 

 
09:30 – 10:00 h. ACREDITACIONES. 

 

10:00 – 10:15 h. INAUGURACIÓN III CONGRESO MERCANTIL TARRAGONA. A cargo de D.  

  Federico Adán, Director de la Escuela de Práctica Jurídica ICAT. 

 

10:15 – 11:45 h.  EL CONCURSO DE ACREEDORES Y LOS GRUPOS DE SOCIEDADES 

 

Intervienen:  D. Raúl García Orejudo. Magistrado Juzgado Mercantil nº 7, Barcelona  

   D. Francisco Soriano Guzmán. Magistrado de la Audiencia Provincial, Alicante. 

   D. Enrique Díaz Revorio. Letrado de la Administración de  Justicia y  

  Profesor de Derecho Mercantil Universidad Castilla La  Mancha. 

 

11:45 – 12:15 PAUSA CAFÉ  

 

12:15 – 14:00 h.  EL DERECHO DE SEPARACIÓN DEL SOCIO EN LAS SOCIEDADES DE 

   CAPITAL 

 

Intervienen:  D. Víctor Fernández González. Magistrado Juzgado Mercantil nº 3, Palma de 

Mallorca. 

 D. Víctor Casaleiro Ríos. Magistrado Tribunal Superior de Justicia, Illes Balears. 

 D. Andrés Sánchez Magro. Magistrado Juzgado Mercantil nº 2, Madrid 

 

PAUSA COMIDA 
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16:30 – 18:15 h. DECÁLOGO PRÁCTICO DE LOS ACUERDOS DE REFINANCIACIÓN 

 

Intervienen:   D. Francisco Gil Monzó. Magistrado Juzgado Mercantil nº 6, Barcelona 

 D. Roberto Niño Estébanez. Magistrado Juzgado Mercantil nº 8, Barcelona 

 D. Manuel Ruiz de Lara. Magistrado Juzgado Mercantil nº 10, Barcelona 

 

18:15 – 20:00 h.  CONCURSO DE ACREEDORES Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

CONCURSO DE ORGANISMOS MIXTOS. 

 

Intervienen:   D. Leandro Blanco García-Lomas. Magistrado Juzgado Mercantil nº 1, Alicante 

  Dª Montserrat Molina Pla. Magistrada Juzgado Mercantil nº 3, Valencia  

  D. Antonio Pedreira González. Magistrado Juzgado Mercantil nº 1, Castellón  

  D. Guillermo Fernández García. Magistrado Juzgado Mercantil nº 2, La Palmas  

  de Gran Canaria 

 

 

VIERNES,  24 DE MAYO 

    

10:00 – 11:45 h.  LA RETRIBUCIÓN INDEBIDA DE LOS ADMINISTRADORES SOCIETARIOS. 

PROBLEMAS EXTRA CONCURSALES Y PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 

DE LA ACCIÓN DE REINTEGRACIÓN EN EL CONCURSO. 

 

Intervienen:   D. Carlos Nieto Delgado. Magistrado Juzgado Mercantil nº 1, Madrid 

  Dª Fátima Durán Hinchado. Magistrada Juzgado Mercantil nº 4, Madrid  

11:45 – 12:15 PAUSA CAFÉ  

 

12:15 – 14:00 h.  EL CONCURSO SIN MASA. LOS HONORARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

CONCURSAL. HONORARIOS Y COSTAS DE LOS ABOGADOS EN EL 

CONCURSO. 

 

Intervienen:  D. César Suárez Vázquez. Magistrado Juzgado Mercantil nº 1, Tarragona. 

  D. Francisco Javier Vaquer Martín. Magistrado Juzgado Mercantil nº 6, Madrid  

  D. Jose Luis Fortea Gorbe. Magistrado Juzgado Mercantil nº 3, Alicante (Sede  

  Elche) 

  D. Jaime Campá. Presidente Sección 2ª Oportunidad ICAT.      

 

PATROCINA 

 

 

*La participación de los ponentes, el lugar y el horario de impartición del Congreso podrá verse modificados por 

motivos de agenda y/ o disponibilidad. 
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Importe:  

Cuota de Inscripción:  

 Público en general: 175 € 

 Colegio Economistas Catalunya y Asociados ASPAC: 150 € 

 Entidades Colaboradoras (Colegiados ICAT y Asociados CEPTA): Cuota Reducida*  
 

PLAZAS LIMITADAS (Por Orden de Inscripción)  

Para cualquier aclaración pueden dirigirse al correo carmina@aefej.es o a los teléfonos 961 548 

627// 669 875 658  

*Consultar con el Dpto. de Organización. 

Forma de pago:  

Transferencia bancaria a la cuenta: ES95 0049 4606 7123 1627 1844 

Concepto: III CONGRESO MERCANTIL TARRAGONA  

Inscripciones:  

Para formalizar la inscripción, se deberá remitir la hoja de inscripción en la que figuren los datos 

de facturación, junto al justificante del ingreso a inscripciones@aefej.es   

Calidad Formativa:  

• En todas las acciones de Formación es obligatorio acreditarse al inicio de cada sesión y 
firmar en el listado de asistencia.  

• Para la obtención del Certificado del Congreso se debe asistir al 80% de las horas 

totales.    

• Si se causa baja se deberá comunicar por escrito al correo electrónico 
inscripciones@aefej.es  antes de las 48 horas del comienzo del Congreso. Sólo así serán 
aceptadas. Vencido el plazo los importes de las inscripciones se abonarán con 
independencia de la asistencia al mismo.  

• La participación de los ponentes, el lugar y el horario de impartición del Congreso podrá 
verse modificados por motivos de agenda y/ o disponibilidad.  

• En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos, la información recibida se 
utilizará únicamente para la gestión de este Congreso y para darle a conocer futuras 
actividades formativas. Para la modificación o baja de los mismos puede dirigirse a 
nuestra dirección de correo inscripciones@aefej.es  
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